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DECRETO de 7 de julio de 1944 por el que se constitu
ye el Montepío General para el pago de derechos pa
sivos a los Secretarios, interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local.

Las disposiciones que han venido.reglam entando los 
Cuerpos d e funcionarios de la Administración Loca!, y 
de una m anera  especial ei artículo ciento quince del Re
glamento de veintitrés de agosto de mi! novecientos Vein
ticuatro y el doscientos uno de la Ley Municipal, d e '  

. tre inta  y uno de  octubre de mil novecientos treinta y 
cinco, ¡previnieron la constitución de un Montepío ge
neral p a ra  el pago de derechor pasivos a los funciona
rios locales y sus familias, a fin d e garan tizar  a los. 
mismos, de una m anera  efectiva, la percepción de tales 
haberes. ^

Lá vacilante organización dé la vida local española y lá  c ircunstancia por que  Espa a atravesó en los úl
timos años, impidieron la realización, en la fo r i r^  y 
pla2os previstos, de labor tan trascendental para  los c i- '  
tadoS funcionarios.'

Mas decidido el Nuevo Estado a no dem orar por 
. más tiempo la soluciór d : un problema que tan tas  difi

cultades plantea continuamente, sobr» foco para los 
Cuerpos Nacionales de funcional os de la Administra
ción Local, se dictó, por el Ministerio de la Goberna-' 
ción, la Ofden de Veintitrés de diciembre último, encar
gando al Insti tuto  Nacional -de Previsión la redacción 
de1 Proyecto de Montepío p a ra  los funcionarios de los 
Cuerpos Nacionales de la Administración Local (Secre
tarios, Interventores y Depositarios provinciales y nu- 
nicipales), encargo que el referido ins t i tu to  Nacionaf 
de Previsión ha cumplimentado, lo t Je hace llegado el 
mom ento de llevar a la práctica proyecto de tan indu
dable importancia.

En s u 'v i r t u d ,^  propuesta d e l . Mirtistró de la Gober
nación y previa deliberación del Cor.sej( de M inistros,

D I S P O N  G O :
Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos ciento q . in c e  del Reglamento de vel. 
titrés de agosto de 'mil novécientos -cinta y cuatro v 
doscientos uno de la Ley Municipal, de tre in ta  y uno 
de octubre de mil novecientos treinta y cinco, y en la 
Ordén de veinti trés de diciembre ^e mi¡ novecientos cua
ren ta  y tres, se constituye un Montepío ger.eial para 
ef pago de  derechos pasivo's a ŝ Secretarios, In terven
tores y Depositarios de fondos de Administración L o 
cal y de pensiones1 a  sus familiares. .

; A este Montepío podrá incorporarse el ersonal ad
ministrativo y subalterno de*! Instituto  de Estudios de 
Administración ' Local y el d e  los Colegios Nacional y 
Provinciales de  Secretarios, Inierventore y Deposi ta
rios de Fondos do la Administración Local.

Arttoulo segundOi ^ P e r t e n e c e r á n  al Moñtep o todos 
los Secretarios5-’ Interventores y Depositarios de Fon

dos de la Administración Local que por primera *ez 
hayan sido nom brados pa ra  ocupar, en /p ro p iedad ,  al
guno de estos cargos, con posterioridad al dieciocho de 
julio d e mil novecientos treinta y seis.

Podrán también pertenecer al Montepío los Secreta
rios, Interventores y Depositarios de Fondos de la Ad
m inis trac ión 'L ocal  cuyos primeros nom bramientos, en 
propiedad, fuesen anteriores al dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis, siempre que  lo soliciten del 
Montepío en el plazo de tres meses a. contar  desde la 
constitución de éste, y que a ello accedan las Corpo
raciones en que hayan prestado sus servicios.

Artículo t9fC8ro,—Las prestaciones aseguradas  por el 
Montepío a sus miembros s e r á n :

á) Pensiones de jubilación.
b) Pensiones de invalidez.
c) E n t reg a  por una sola vez de de term inada canti

dad, en caso de m ueite  del funcionar’o en activo o ju 
bilado.

d) Pensiones de viudedad.
e) Pensiones d e  orfandad.
Además de estas  prestaciones obligatorias y  cuando 

los fondos del Montepío lo pe rm itan ,  el Consejó direc
tivo podrá conceder becas de estiidios, el pago de es
tancias de huérfanos en Colegios y o tras  prestaciones 
análogas.

Articylo cuarto.— Con el fin de unificar y asegurar  el 
pago de sus pensiones a los Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Fondos u- Admimstración Local que 
no sean miembros del Montepío y a sus familiares, el 
Montepío ac tuará  comu gestor único para  cobrar de 
las Corporaciones las pensiones o fracciones de pensión 
que les corresponda, y abonarlas  a  los pensionistas.

Las Corporaciones liquidarán sus obligaciones con 
los pensionistas transfiriéndolas por en tero  al Montepío, 
que será único responsable de su pago, w  cualquiera 
de las formas siguien tes:

a) Abonando m ensualm ente a-1 Montepío la* pensio
nes o fraepiones de pensiones a cuyo pago es tá .’ obli
gadas.

b) Abonando al Montepío fom o j r im a única el va
lor actual d e  l a s  pensiones a cuyo pago es tán  obligadas.

c) Amortizando el importe de e s ta  prim a única me
diante el pago de anualidades constantes,  en el número 
que se convenga, no superior a diez, calculadas sobre 
una tasa de interés del cuatro por ciento.

Articulo quinto.— Los fondos del Montepío es tarán  
constituidos p o r :

a) El capital fundacional.
b) Las cantidades  ̂ abonadas por las  Corporaciones 

.p a ra  el pago de pensiones en períodos de d isfru te  o li
quidación de sus obligaciones -elativas a es tas  pensio-^ 
nes o a las pensiones en formación.

c) Las primas satisfechas por los afil iados y las 
Corporaciones.
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d) L o s productos en ren ta  o venta de los fondos 
y bienes del M ontepío.

e) L os donativos, legados y cu alesq u iera  o tro s le -  
¿ curso^ qu e sean d estinados a los fines dei M ontepío y

ad m itidos por el C o n se jo  d irectivo e  éste .

artículo) sexto.— E l M ontepío d is fru tará  de las ven
ta ja s  o to rg ad as por la L ey  de M utualidades de se is  de 
d iciem bre de mil novecientos cu a ren ta  y uno y de las 
qu e, por razón de su c a rá c te r  público y de su esp ecial 
finalidád, le  correspondan , y cu antas o tras  le sean co n 
ced id as.

/
Artículo Séptimo.—‘E l M in isterio  de la  G ob ern ac;ón 

qu eda autorizado a d ictar las d isp osiciones com plem en
ta ria s  p ara  d esarro llar e s te  D ecreto , a s í com o para apro-, 
b ar el R eg lam en to  del M ontepío.

A sí lo d ispongo por el presente D ecreto , dado en M a
drid a  s ie te  de ju lio  de mi] novecientos cu aren ta  y cua- 

• tro . ^

F R A N C IS C O  F R A N C O

El  Ministro de ia Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 7 de Julio de 1944 por el que se crea la 

Mutualidad Benéfica de Funcionarios de Correos.

L a  A sociación B enéfica  d e F u n cion ario s de C orreos, 
que viene rig iénd ose por los E s ta tu to s  aprobados por 
NO rden de la P resid encia  de la Ju n ta  T é c n ic a  del E stad o  
de veinticinco de enero de mil novecientos tre in ta  y ocho* 
d e conform idad  con la de v einticinco d e ag osto  de m il-, 
n ovecientos tre in ta  y siete , que refu n d ió  en una la s  tresN 
ag ru p acion es profesion ales «A sociaciones B en éficas» , 
«H o g ar E scu e la  de H u érfan os de C orreos» y «Sociedad  

- de So co rro s M utuos», precisa en la  actu alid ad , p ara su 
m ejó r desenvolvim iento y am p liación  de los fines bené
ficos y de previsión social qu e persigu e, d e una O rg a 
nización m ás en arm onía con las nuevas norm as del E s - ’ 
tado en e s ta  m ateria , que la  co n v ierta  en  una A so cia
ción de ca rá c te r  m u tu alista , de acuerdo con lo  d ispuesto 
en la L ey  ele seis de d iciem bre de m il novecientos cu a
re n ta  y uno.

E n  su virtud , a propuesta del M in istro  de la  G ober
n ación  y previa d eliberación  del C o n se jo  de M in istro s,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— S e  crea la M utualidad B en éfica  de 
F u n cio n ario s  de C o rreo s, que tendrá por o b je to , en la  
m edida que perm itan su s*p osib ilid ad es eco nóm icas, pro
porcionar socorros en m etálico  a' los fam iliares o hene- 

• fic iarios d e los m u tu alistas, fa lle c id o s ; auxilios por en 
ferm edad , an ticip os, conceder pensiones com p lem en tarias 
de ju b ilació n , viudedad y orfan dad , atend er a la pro
tección  y form ación m oral e  in telectu al de los h u érfa 

nos y cum plir aqu ellos o tros fines benéficos o de pre
visión que se estab lezcan . 

Artículo segundo.— S e  d eclara d isu elta  la A sociación 
B enéfica  de C o rre o s ,-q u e -p a sa rá  a in te g ra rse  en la nue
va M utualidad del C uerpo. L a  protección d isp ensada a 
los hu érfanos se acom odará a lo d ispuesto en el a rticu 
ló qu into  de este  D ecreto . L os legados, h eren cias , d o
n ativos y recaudaciones en ' favor de la obra de p ro tec
ción y as is te n cia  á los hu érfan o s, o en los qué aparéz
c a  c la ra m en te  e l propósito de que ésto s  sean los favo
recid os, no podrán a p licarse  a n inguna o tra  finalidad, 
pasando a in crem en tar el p atrim onio del O rfa n a to . »

Articulo tercero.— F o rm arán  p a rte  de d icha M u tuali
dad los Je fe s  y O fic ia les del *Cuerpo T é cn ico  y los Au
x ilia re s  del C u erp o M ixto  de C o rreo s en situación- dé 
activ id ad , exceden cia  activ a  y ju b ilación  y los d em ás qu é 
lo so liciten  y reúnan las cond iciones reg la m e n ta ria s .

Articulo cuarto.— L a  M u tualidad, p a ra  el cum plirn ien- 
' t o  de sus fines, co n tará  con los sig u ien tes re c u rs o s :

N a) E l cap ita l fundacional de las dos A grupacioriés 
p rofesionales A sociación B en éfica  y Sociedad  de So co 
rros, de la actu al A sociación B e n é fic a  de C o rreos. *

b) E l  producto del sello benéfico autorizado con c a 
rá cte r  vo luntario en la docu m entación  del R am o .

* c) E l im p orte  del prem io de expedición de signos 
y e fectos en las O fic in as de C o rreo s.

d) L a s  cu o tas  f ija s  m ensu ales con que co ntribu yan  
ios m u tu alistas y los beneficiarios de la  M utualidad.

c) L a s  can tid ades y b ien es que la  M utualidad ad
qu iera por d onación , legado, h eren cia  o cu a lq u ier o jro  
títu lo  leg ítim o . *

f) L o s ing resos y re n ta s  de  su propio patrim o nio .

g) L a s  m u ltas qu e por trasg re sio n es reg la m en ta ria s  
en el serv icio  se im pongan a  los fu n cionario s.

Artículo quinto.— E l p atrim onio actu al del O rfa n a to  
— antigu o C o leg io  de H u érfanos— co ntin u ará ad scrito  e s 
pecialm ente a  la finalidad de p ro tecció n  y form ación  de 
los hu érfano s del C u erp o , bien p or medio;' del C o leg io  
propio o proporcionando las en señan zas y e lem entos eco 
nóm icos p recisos, según perm itan  sus recu rso s y c ir 
cu n stan cias , sin qu e en ningún ca so  se involucre su 
caprtal p ré se n te  y ren dim ientos con los d e la  M u tu ali
dad. E s ta  a tend erá en form a p re feren te  al cu m p lim ien
to, d e  los fines de d icha o b ra .

Artículo sexto— S e  facu lta  al M in istro  de ia  G ob er
nación p ara  au to rizar la  fusión d e te s ta  M utualidad £oñ 
otras ya ex isten tes  en el R am o  de C o rreo s, siem pre q u e ' 
presten su conform idad  las E n tid ad e s in teresad as.

Artículo séptimo.— L a  D irecció n  G enere! de C orreos 
, y T elecom u n icación  red actará  el ' -eg lam ento de la M u

tu alidad , q u e . será \som etido a la.... aprobación  del M i
n istro  de la  G ob ern ació n , su bsistien do h a s ta  en tonce? 
los E s ta tu to s  de vein ticinco , de. eq éró  d e .m il  novecietu

\


